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¿Qué son los Valores Máximos Admisibles (VMA)?

Es la concentración de los parámetros, establecidos en los 

Anexos N° 1 y N°2 del reglamento, contenidos en las descargas 

de las aguas residuales no domésticas a descargar en los 

sistemas de alcantarillado sanitario y que puede influenciar 

negativamente en los procesos de tratamiento de las aguas 

residuales, al exceder dichos valores.

¿Qué Valores Máximos Admisibles (VMA) 

aprueba el D.S. Nº 010?

Los VMA aprobados de las descargas de aguas residuales no 

domésticas, establecidos en los Anexos Nº 1 y Nº 2.

Artículo N° 5.- De los Derechos

Participar en la toma de muestra de parte, programada 

por el UND.

Proponer al Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento (MVCS) la modificación y/o actualización 

de los parámetros contenidos en los Anexos Nº 1 y Nº 2 

del presente Reglamento. Dicha propuesta debe 

e n c o n t r a r s e  s u s t e n t a d a  c o n  e s t u d i o s  d e 

caracterización de los diferentes tipos de descargas no 

domésticas, además de otros documentos que el 

MVCS considere necesarios.

Efectuar la toma de muestra inopinada y análisis del 

efluente residual generado por el UND, a través de un 

laboratorio acreditado por el Instituto Nacional de 

Calidad, considerando la actividad económica que 

desarrolla, las cuales se encuentran establecidas en el 

Anexo de la Resolución Ministerial Nº 116-2012-

VIVIENDA. En caso la actividad económica del UND no 

se encuentre comprendida en el Anexo de la 

Resolución Ministerial antes citada, el prestador de los 

servicios de saneamiento, previa evaluación técnica y 

el informe técnico que lo sustente, efectúa la toma de 

muestra inopinada y análisis de todos los   parámetros 

del Anexo Nº 1, y de algunos o todos los parámetros del 

Anexo Nº 2 del Reglamento.

Solicitar la realización de la dirimencia a través de un 
laboratorio acreditado por el INACAL.

Presentar reclamos, en caso consideren que se ha 
vulnerado alguno de sus derechos, de acuerdo a los 
procedimientos que para tal n apruebe la SUNASS.

Presenciar la toma de muestra inopinada y participar de 
dicha diligencia, así como suscribir el ACTA de toma de 
muestra inopinada, según el formato aprobado en el Anexo 
N° 4 del reglamento.

Solicitar por escrito y por única vez al prestador de los servicios 

de saneamiento, el otorgamiento de un plazo para 

implementar acciones de mejora destinadas a la adecuación de 

sus descargas no domésticas a los VMA, en los casos 

establecidos en  el inciso 2 del párrafo 27.1 del Artículo 27 del 

reglamento.

i) Determinar la ubicación del punto de toma de muestra del 

UND; ii) Verificar el estado del punto de toma de muestra del 

UND; iii) Verificar la implementación y operación del sistema de 

tratamiento de aguas residuales no domésticas y/o las 

modificaciones al proceso productivo para adecuar las 

descargas que superan los VMA; iv) Efectuar la toma de 

muestra de parte y el análisis, a través de un laboratorio 

acreditado por el Inacal, de los parámetros correspondientes, 

de acuerdo a la actividad económica establecida en el Anexo de 

la Resolución Ministerial Nº 116-2012-VIVIENDA; v) La 

inspección requiere comunicación previa al UND. Dicha 

comunicación se realiza con cinco (5) días previos a la 

inspección a las instalaciones del UND.

Recibir información sobre el marco normativo aplicable a los 

VMA, así como de sus modificaciones y actualizaciones.

Solicitar la exoneración del pago adicional por exceso de 

concentración de los parámetros o la suspensión temporal del 

servicio de agua potable y de alcantarillado sanitario, cuando 

por caso fortuito o fuerza mayor la descarga de agua residual 

no domestica en el sistema de alcantarillado sanitario exceda 

los VMA, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 

presente reglamento.

  Artículo N° 7.- Derechos

¿Qué sucede en la inspección?

PRESTADORES DE LOS SERVICIO DE SANEAMIENTO

Tiene un plazo máximo de 

sesenta (60) días calendario 

contados desde el día 

siguiente de la notificación 

para implementar las acciones 

de mejora necesarias y 

cumplir con los VMA del Anexo 

¡ las redes de alcantarillado, CUIDAR 

es cuidar la  de tu FAMILIA!SALUD


